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Instalación Solar en el Centro Residencial Infantas Elena y Cristina de Ávila
El Centro Residencial Infantas Elena y Cristina de Ávila, perteneciente a la Diputación Provincial de Ávila, fue inaugurado en 1982 como Hospital Psiquiátrico. Sin embargo, desde 1996 pasa a ser un Centro Residencial Asistido. El Centro dispone de 204 camas y en la actualidad da servicio a 196 residentes: discapacitados, asistidos, psicogeriátricos y los denominados enfermos “sociales” de la Diputación. Adicionalmente el Centro posee una Sala-Hospital de día, de enfermos de Alzheimer con 24 camas, gestionado por la Cruz Roja.

Por el propio servicio que presta el Centro, la demanda de ACS (Agua Caliente Sanitaria) significa un consumo importante. Así, el consumo térmico anual para el calentamiento de agua es de 24 tep/año, con Gasóleo C, con un coste del orden de 12.000 €/año. Además, el alto grado de ocupación del Centro a lo largo del año se adapta bien a la utilización de la energía solar térmica de baja temperatura, por lo que la instalación realizada representa un buen ejemplo de demostración del uso de este recurso renovable de bajo impacto ambiental. 

Así mismo, se añade que el aprovechamiento de la energía solar en su forma térmica, tal como en este proyecto se ha planteado, es un ejemplo de aplicación de la política energética, recogidas en: el Plan de Fomento de las Energías Renovables en España (PFER), el Libro blanco de la UE sobre las energías renovables, el Plan de Ahorro, Sustitución, Cogeneración y Energías Renovables de la Junta de Castilla y León y el Plan de acciones energéticas de la Diputación de Ávila, a través de su Agencia de la energía.

Finalmente Ávila con una radiación solar de alta intensidad, por la altura media de su territorio, representa un recurso renovable de primer orden que debe ser aprovechado en beneficio de todos.

Descripción de la instalación solar

En el aprovechamiento solar de la instalación, el elemento activo es el colector solar que se compone (siguiendo la dirección de la radiación) de un cristal, un espacio vacío, una superficie selectiva, una parrilla de tubos y un aislante de fibra de vidrio, todo ello embebido en un armazón de acero galvanizado. De esta forma, la radiación solar incidente (de pequeña longitud de onda) atraviesa el vidrio (templado) e impacta sobre la superficie selectiva de forma que se transforma en radicación de onda larga que no puede salir (ni por delante, ya que el vidrio es opaco a ella, ni por detrás, al estar aislado) y queda atrapada en la cavidad estanca.
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Se anota que este fenómeno utiliza el “efecto invernadero”, curiosamente el mismo que se trata de amortiguar en la atmósfera terrestre con el uso de este tipo de energías renovables.

La instalación solar consta de 110 colectores con una superficie unitaria de 2,1 m2 y 47 kg de peso, totalizando una captación de 231 m2. Estos paneles están instalados en el tejado de uno de los edificios del Centro, con una inclinación con respecto a la horizontal de 40º y orientación sur. La inclinación optimiza la energía solar captada a lo largo del año y, en este caso, coincide con la pendiente de la techumbre. 

Los paneles han sido fabricados por MADE (en Medina del Campo) y consiguen un rendimiento medio anual superior al 68%.

Para extraer el calor generado en los paneles se hace circular un fluido caloportador (agua con anticongelante para protegerlo de las heladas) por la parrilla interna de tubos de cobre, en circuito cerrado, con circulación forzada por bombas, de forma que se eleva la temperatura del fluido desde, 35ºC a 55ºC.

El calor transportado por el fluido es transferido por medio de un intercambiador de placas a dos depósitos de almacenamiento de agua caliente que totalizan  20.000 litros. Estos depósitos se acoplan a la red general de ACS del Centro.
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La aportación solar representa el 67% del consumo total del centro de ACS (una mayor aportación, que podría conseguirse, no resultaría económicamente rentable a los precios actuales de los combustibles y por la captación estacional), estando el resto aportada por combustible fósil. Se anota, en este sentido, que durante los meses de verano la aportación es del 100 %, mientras que en invierno se alcanza el 40 %. 

La aportación de la instalación solar del Centro significa: el aprovechamiento con energía renovable de 157.822 termias, evitando una emisión equivalente de 49,12 t de CO2. 

El coste del sistema solar asumido por la Diputación de Avila ha sido de 91.630 €. Por parte del IDAE (Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, organismo del Ministerio de Ciencia y Tecnología) la instalación ha recibido la máxima calificación dentro del programa de ayudas a la solar del PFER concediéndosele una ayuda de 48.532 €. De esta forma, la inversión realizada por la Diputación de Ávila en la instalación solar del Centro puede calificarse de rentable, en términos puramente económicos, al presentar un periodo de recuperación cercano a los 5-6 años.

Con relación al mantenimiento necesario que toda instalación técnica debe tener (la solar igualmente), esta instalación dispone de un moderno sistema de telegestión que permite seguir desde cualquier punto lejano (vía teléfono) y con todo detalle la operación de la instalación en tiempo real, permitiendo aumentar de forma notable la disponibilidad de la misma. 

Conclusión

La instalación solar del Centro Infantas Elena y Cristina, significa:

( Una inversión de modernización de sus instalaciones en unos niveles de rentabilidad interesantes; 

( Una aportación directa a las políticas de sostenibilidad al aprovechar recursos energéticos renovables autóctonos;

( 
La contribución a la mejora medioambiental al evitar importantes emisiones; 

( 
Un ejemplo de demostración de esta tecnología de futuro, que debe ser un elemento activador de la economía de la provincia de Ávila.
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